
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecución Sentencia Eclesiástica  
Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00049-00 

Cónyuges  Edgar Bautista Ortiz y Francia Elena Granada González   
Auto No. 174 

 
CONSIDERACIONES 

 

En la fecha del 11 de febrero de 2022, se recibe a través de la oficina de apoyo judicial 

de Cartago – Valle, Decreto ejecutorio proveniente del Tribunal Eclesiástico de Cartago 

– Valle, que ordenó la remisión del mismo al Juez de Familia (Reparto) para efectos de 

que se disponga la ejecución de los efectos civiles de la Sentencia emitida por el ente 

remitente de fecha 28 de diciembre de 2021, mediante la cual se declaró la nulidad del 

matrimonio religioso celebrado entre EDGAR BAUTISTA ORTIZ y FRANCIA ELENA 

GRANADA GONZÁLEZ, sin embargo, no se remitió la información referente la Notaría 

o Registraduría en donde se encuentra registrado el citado matrimonio, datos que se 

requieren al momento de decretar la ejecución en cuanto a los efectos civiles de la 

Sentencia proveniente del Tribunal Eclesiástico de Cartago Valle, al igual que los datos 

de identificación de los cónyuges. 

 

Por lo anterior, se requerirá al Tribunal Eclesiástico de Cartago Valle para efectos de 

que suministren la información requerida.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 
        R E S U E L V E: 

 
ÚNICO: REQUERIR al TRIBUNAL ECLESIÁSTICO DE CARTAGO VALLE, para que 

remita la información referente la oficina de registro en donde se encuentra registrado 

el matrimonio de los señores EDGAR BAUTISTA ORTIZ y FRANCIA ELENA 

GRANADA GONZÁLEZ, datos que se requieren al momento de decretar la ejecución 

en cuanto a los efectos civiles de la Sentencia proveniente del Tribunal Eclesiástico de 

Cartago Valle, al igual que los datos de identificación de los cónyuges. 

 



Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente anexando copia del documento 

proveniente del Tribunal Eclesiástico de Cartago Valle. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
JUEZ 

 
Elaboró: LEAJ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO -  VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
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17 de febrero de 2022 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 
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